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RESOLACIÓN N" 4bA /2-022.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO COMPLEMENTARIO

Cr,RRESP2NDIENTE,ALING.AGR.EDGARA.ESTECHEA.,PRESIDENTEDEL
INSTIT1TO p,En¿,CU,qYO DE TECNOLOGIA AGRARIA - (IPTA), A LOS- EFECTOS DE

PARTICIPARDELAnffIREI]NI1NANUALDELCuNSEJ0DIRECTIVo(CD)DE
FONTAGRO, A REÁILIZARSE EN LA CIADAD DE MANAGUA, NICARAGUA. Y EL PAGO

OMCOIUTPT,EMENTODEVATICOCORRESPONDIENTE'

Asunción, ol de Octubre de 2'022'-

VISTT:ElMemorandoDclzo2z,defecha23deseptiembredel_añoencurso,
presentado por el Lic. carlos Larán, Director de Gabinete - [PTA, dirigida a

la Dirección cenerat de Administración y Finanzas DGAF - IPTA, a través

del cual solicita et pago de complemenio de viático qala e! presidente del

Instituto paraguayo dJ recnologia Agraria - IPTA, el Ing. Agr. Edgar A.

Esteche A., del 10 al 14 de octub'-re de2.022,a los efectos de participar de la

XXVI Reunión Anual del Consejo Directivo (CD) de FONTAGRO' a

llevarse a cabo en la ciudad de Managua - Nicaragua, resaltando que los

costos logísticos para los días del evento, consistentes en pasajes aéreos ida y

vuelta, éstipendios, seguro médico y estadía' serán 
- 

costeados por

roNr¡.CnO, adeáás dé nominar al Ing. Agr. Lorenzo.Meza López' con

C.t.C. N"785.776.-, como Encargado de néspacho de la Presidencia del

Instituto Paraguayó de Tecnología Agraria - IPTA' mientras dure su

ausencia, (ExP. MEI 120-862-2022), Y;

CONSIDERANDO: eue,laDirección General de Administración y Finanzas DGAF - IPTA, por

ñroveído de fecha 2gl}gl2}22, remite el expediente a la Dirección de

secretaría ceneJ - IPTA, con el informe del cálculo de viatico

solicitado.-
Que,laDireccióndeAsesoríaJurídica,porMemorandoN".l07l22'defecha
04llOlZOZZ, expresa que se ajusta a lai normas y procedimientos vigentes

que rigen la materia, remite- el expediente a la Dirección de Secretaria

ó.n.ri para la emisión de la reiolución correspondiente, salvo mejor

parecer dé la máxima autoridad institucional

POR N .' En uso de las

3.788/10;
atribuciones y facultades, que le confiere la Ley No

EL PRESIDENTE
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOSI,q ¡enlRIA (IPTA)

R.E^SUELVE:

óiudad de Managua - Nicaragua

't0,s. san Lorenzo Paraguay

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte Rocholl - Edif¡cio

www.¡pta.oov.ov- presidencia@¡pta. gov.py
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POR LA CUAL ^§E AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO COMPLEMENTARIO

CORRESPONDIENTE, AL ING. AGR. EDGAR A. ESTECHE A., PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PARAGAAYO DE TBCNOLOGA AGMNA - (IPTA), A LOS EFECTOS DE

PARTICIPAR DE LA )OIW REUNION ANUAL DEL CONSEJO DIRECTIVO (CD) DE

FONTAGRO, A REALIZARSE EN LA CIADAD DE MANAGAA, NICARAGUA. Y EL PAGO

DEL COMPLEMENTO DE VIATICO CORRESPONDIENTE.

Artículo 2".- DESIGNAR, al Ing. Agr. Lorenzo Meza López, con C.I.C. N"
del Instituto785.776.-, como Encargado de Despacho de la Presidencia

Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, mientras dure la ausencia

Artículo 3".- COMaNICAR, a quienes coresponda y cumplido

- Sria' Grat/ .de

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Of¡c¡na de Gest¡ón: Aven¡da Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

www.¡pt¡¡.qov.pv- presidenc¡a@ipta. gov. py
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